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ACTA REUNIÓN JUNTA DIRECTIVA 2019 
FEDERACIÓN DE TRIATLÓN DE CASTILLA Y LEÓN 

 
Lugar: Arroyo de la Encomienda (Valladolid) 

Fecha: 02 de abril de 2019 
Hora: 19.00 horas 

 
Asistentes: 

• Presidente: Amancio del Castillo  
• Secretario: Héctor Perales 

 

NOMBRE ASISTENCIA 
Amancio del Castillo Serrano Sí 
Elena Olea Martín Sí 
Javier García Velasco Sí 
Jonathan Martín Antona Sí 
José Ángel Hidalgo Sí 
Luis Ángel Fernández Ortega Sí 
Marcos Lobo Cortés Sí 
Rubén Andrés García Sí 
Rubén de la Fuente No 
Sergio de la Rosa Steinz Sí 
Silvia González Rebollo No 

 
La Junta Directiva de la Federación de Triatlón de Castilla y León se reúne en 
Arroyo de la Encomienda (Valladolid), el 02 de abril de 2019, a las 19.00 horas. 
 
 
1. Ratificación del Acta de la Anterior Junta Directiva del 15-12-2018 
 
Amancio del Castillo, presidente, da la bienvenida y comienza por el primer 
punto del orden del día, que es refrendar el acta del día anterior del 15 de 
diciembre de 2018 realizada en Astorga (León). Además, informa de la salida 
de Rubén de la Fuente de la junta directiva. 
 
 
2. Ratificación las decisiones tomadas en las reuniones realizadas de 
forma telemática a través de aplicaciones digitales 
 
Del Castillo propone refrendar e incluir en el acta de la presente convocatoria 
las decisiones tomadas por la Junta directiva previamente durante el año, que 
se habían consensuado y votado de forma telemática.  
 
 El secretario recuerda que se aprobaron:  
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El 8 de febrero, resoluciones de la junta directiva sobre Honores. Se 
aprueba la corrección del texto del reglamento propuesta por el secretario. Se 
acuerdan los cambios de normativa, incorporar a la normativa la categoría de 
paratriatlón explícitamente. Se ratifican los premios de Sara Regidor y Juan 
Carlos González. Se suprimen todos los demás por no dar respuesta a la 
invitación ni concesión del premio. Se acuerda retirar el premio a Alexis 
Rodríguez, condenado por distribución de sustancias dopantes en 2018. 
 

El 8 de febrero, resoluciones de la junta directiva sobre cambios de 
calendario. Se aprueba cambiar el Duatlón Cross de Promoción de Btt de 
Valladolid del 27-10-2019 inicial al 13-10-2019 definitivo.   
 

El 8 de febrero, resoluciones de la junta directiva sobre cambios de 
calendario. Se aprueba cambiar el Cto. CyL de Triatlón por Equipos de Becerril 
a Grijota por renuncia municipal de la primera localidad. Se suspende dicho 
Cto. Inf y Cad por coincidencia con otra prueba. Dicha prueba no puntuará para 
el ranking de clubes de Castilla y León para no perjudicar a los participantes en 
la prueba Nacional que ya pudieran haber programado su participación e 
inscripción. 

 
El 14 de febrero, resoluciones de la junta directiva sobre cambios de 

calendario. Se deniega al CD Triatlón Palencia cambiar el triatlón del domingo 
14 de julio al sábado 13 de julio, por baja disponibilidad de jueces y no 
perjudicar al Triatlón Cross de Toro.  
 

Finalmente, quedan aprobados el resto de los acuerdos previos a la 
Junta Directiva sin que ningún directivo presente ninguna objeción. Todos los 
presentes acuerdan incluir en el acta de la reunión los acuerdos anteriores. 

 
 

3. Cambio sobre los premios económicos en la Normativa de organización 
de competiciones 
 
Del Castillo presenta una propuesta en la que quiere incorporar en la Normativa 
de organización de competiciones una cláusula que fije un plazo de caducidad 
a los premios económicos de las competiciones para facilitar el cierre contable. 
 
 Se acuerda que todos los premios económicos cuyo pago es asumido 
por la Federación de Triatlón y Pentatlón Moderno de Castilla y León caduquen 
a 1 de diciembre del año en el que se ha celebrado la prueba. En el caso de 
que haya un pago posterior a esa fecha, el plazo de caducidad será de un mes.  
 
 
4. Seguimiento de licencias y funcionamiento del nuevo seguro 
 
Del Castillo explica los números de licencias del primer trimestre del año, tanto 
de deportistas, como de clubes, técnicos y oficiales. Se hace balance del 
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funcionamiento del nuevo seguro FIATC, que de momento es difícil de valorar 
debido a que los primeros partes se han producido recientemente. 
 
 
5. Seguimiento del CTDT 
 
El presidente de la Federación solicita a la junta directiva su opinión sobre la 
estrategia de futuro de la tecnificación. Hace un análisis de la situación actual 
del centro, en la que, por ejemplo, no se están pidiendo becas de residencia. 
Dicho trabajo conlleva un gran desgaste de recursos de la federación, pero la 
junta directiva aboga por continuar con la actividad, ya que en términos 
generales ha habido resultados importantes y se ha realizado un buen trabajo. 
 
 No obstante, la mayoría de la directiva asume que el desgaste es 
importante, sobre todo en la figura del director técnico, ya que es la figura que 
debe asumir la responsabilidad de decisiones que no siempre son fáciles de 
asumir por parte de los deportistas, familiares, técnicos y clubes. Por otra parte, 
se destaca el buen funcionamiento en las dos últimas temporadas del deporte 
escolar, un ámbito que preocupa especialmente a la directiva, no obstante, 
resulta complicado dedicar más recursos debido a la escasez de personal, ya 
que el responsable de deporte escolar y el director técnico son la misma 
persona. Por tanto, con el objetivo de tratar de reducir el desgaste de la 
tecnificación y poder aumentar esfuerzos en deporte escolar, la Junta directiva 
propone al presidente la búsqueda de personal para desempeñar el papel de 
director técnico que permita al responsable de menores dedicar más esfuerzos 
a esta faceta. 
 
 
6. Ruegos y preguntas y finalización de la Junta Directiva 
 
Del Castillo agradece la colaboración y da por cerrada la sesión alrededor de 
las 20.30 horas. 
 
 
El Secretario                                                                                                                                El Presidente 
Héctor Perales                Amancio del Castillo 
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